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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá, Seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
Asunto:   Apelación -Auto rechaza incidente.  
Radicado:   252904003002 2020-00384 -01 

Proceso:  Ejecutivo EGR - 
Procedencia: Juzgado Segundo Civil Municipal de Fusagasugá  

(Cund.) 

 
Asunto a Resolver: 

  
Ingresan las diligencias al Despacho para resolver apelación propuesta 
por la parte incidentante, frente al auto del día 18 de agosto de 2023 
, por medio del cual, se rechazó de plano el incidente de nulidad 

formulado por la señora Martha Julieth Bernal promovido por su 
apoderado judicial, emitido por el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Fusagasugá, Cundinamarca, dentro del proceso de ejecución para la 
efectividad de la garantía real adelantado por Ismael González Lozada 
contra Pedro Castro Pérez.  

 

Antecedentes: 

  
1.- Del trámite de primera instancia.  

 
El Juzgado Segundo Civil Municipal de Fusagasugá, en decisión del 
11 de noviembre de 2020, profirió mandamiento de pago a favor del 

señor Ismael González Lozada y en contra de Pedro Castro Pérez por 
la suma de $100.000.000, más interés moratorios desde el 13 de 
diciembre de 2019 y hasta que se verifique el pago, conjuntamente con 
dicho auto, decreto el embargo y secuestro del bien inmueble 
identificado con la matricula inmobiliaria No  157-42698, de la ORIPP 
de Fusagasugá y declarado como de propiedad de la parte demandada.  

 
Por auto del 9 de agosto de 2021, se ordenó seguir adelante con la 
ejecución y mediante auto del 6 de agosto de 2021, ordenó comisionar 
el secuestro del inmueble embargado el cual se materializó con el 
Despacho comisorio No 065 del 22 de septiembre de 2021, 

correspondiendo su trámite a la Corregidora sur occidental de 

Fusagasugá. 
 
La comisionada auxilio la comisión inicialmente el 5 de septiembre de 
2022, y continuada el 1 de noviembre del mismo año en diligencia en 
la que fue allanando el inmueble, ante la ausencia por segunda vez, 
de personas que atendieran la diligencia y una vez alinderado e 
identificado el inmueble, lo declaró legalmente secuestrado, al no 

haber oposición al secuestro lo remitió al juzgado comitente.  
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El juzgado, por auto de fecha 31 de enero de 2023, dispuso agregar el 

despacho al expediente. 

 
Mediante auto del 18 de agosto de 2023, el despacho de forma oficiosa 
advirtió que el secuestro del inmueble objeto de la garantía real, solo 
atañía a la parte que le correspondía al demandado, por traerse de un 
bien en común y proindiviso, por ende dejo si efectos la diligencia 

practicada por la corregidora suroccidental de Fusagasugá  y ordenó 
la entrega del bien a la señora Martha Julieth Bernal Velázquez de la 
cuota parte del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 157-42698 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Fusagasugá por ser de su propiedad, y que le fue entregada en 
diligencia de secuestro adelantada por el Corregimiento Sur 

Occidental de Fusagasugá en virtud de la comisión ordenada por ese 
Juzgado, comunicación que fue extensiva al secuestre. 
 

La anterior decisión fue producto de la solicitud elevada por el 
apoderado de la citada señora Bernal Velázquez, quien deprecó la 
nulidad procesal, con apoyo del Artículo 134 del CGP habida 

consideración que invocó su interés en el asunto y solicitó la nulidad 
de la orden de apremio, sin señalar de forma taxativa la causal de 
nulidad sobre la cual apoyó su solicitud.  
 
Frente a dicho remedio procesal, el juzgado rechazó de plano el 
incidente por la ausencia de causal para deprecar la misma y 

reconoció personería. 
 
El apoderado de la tercera incidentante, acudió en reposición y 
subsidiariamente en apelación contra dicha decisión bajo el 
argumento de que,  solo el 50% del predio era de propiedad del 

demandado en el asunto señor Pedro Castro Pérez y que el otro 50% 

correspondía a otros copropietarios entre ellos su prohijada, quienes 
no fueron notificados de la demanda, vulnerándoles con ello el derecho 
a la defensa y acceso a la administración de justicia, señalando que la 
causal para solicitar la nulidad era la contenida en el numeral 4 del 
artículo 133 del CGP a saber cuándo es indebida representación de 
una de las partes, o cuando su apoderado carece de poder , es decir 

que al haberse libreado el mandamiento de pago con la orden del 
embargo y secuestro de la totalidad del bien todo el proceso es nulo 
pues al demandado solo le corresponde el 50% del mismo y pretende 
que se corrija tal falencia con la nulidad de lo actuado. 
 
El juzgado, mantuvo su decisión,  indicando que los fundamentos del 

apoderado para sustentar su solicitud de nulidad no se encuadran en 

la causal 4ª de nulidad establecida en el art 133 del CGP como lo 
pretende hacer ver, dado que la misma se configura en eventos en los 
que la actuación de la parte se viene adelantando por persona que no 
se encuentra habilitada para representarla legal o judicialmente, lo 
que no ocurre en el presente asunto, dado que la señora MARTHA 
JULIETH BERNAL VELASQUEZ no es parte en este proceso, 

igualmente señaló que nada se argumentó frente a la impugnación de 
la providencia por la que se aclaró que el secuestro ordenado en este 
proceso recae únicamente sobre el derecho de cuota del que es 
propietario el señor PEDRO CASTRO PEREZ respecto del inmueble 
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identificado con matrícula inmobiliaria No. 157-42698 y se dieron las 

ordenes respectivas en virtud a dicha decisión, debe señalarse que 

dicha determinación se adoptó en aplicación de lo señalado en el art 
132 del CGP en aras de garantizar los derechos de las partes y de los 
terceros ajenos a este proceso, no advirtiéndose alejada del 
ordenamiento jurídico, pues por el contrario, lo que se hizo fue 
subsanar una irregularidad en la que se incurrió con anterioridad. 

 

2.   El recurso de Apelación: 

 
Frente a tal disposición el incidentante, sustentó el recurso 
subsidiario de apelación con los mismos argumentos expuesto en la 
solicitud de reposición y apoyándose en la misma causal y que ordenar 

la entrega de la cuota parte a su prohijada, deja sin defensa a los 
demás copropietarios a quienes no se le ha entregado el bien lo que en 
su sentir conlleva a la nulidad de las actuaciones desde el 

mandamiento de pago.  
 
Frente al recurso vertical concedido, este despacho mediante 

providencia del 13 de marzo de 2024 devolvió el mismo, ante la falta 
de traslado del recurso de apelación a las partes procesales, el cual 
una vez saneado en este punto regreso, por ello procede el despacho a 
resolver obre la apelación subsidiaria presentada por el apoderado de 
la tercera interesada.  
   

  Consideraciones: 

  
Sabido es que en materia de nulidades procesales opera el sistema de 
especificidad, según el cual, “solamente” generan invalidación total o 
parcial de la actuación surtida aquellos vicios o irregularidades 

taxativamente previstos en el artículo 133 del C. G.P.; así como la de 

la prueba obtenida ilegalmente, como lo prevé el artículo 29 de la C. 
P. y lo precisó la Corte Constitucional en sentencia C-491 de 1995. 
 
En el asunto que ocupa la atención del Despacho, de entrada se 
advierte la confirmación del auto impugnado, habida consideración 
que las nulidades fueron concebidas como remedios procesales 

únicamente para los legitimados en el proceso, y ello es solo quienes 
son extremos procesales, Demandante y demandado, quien aquí 
propone la nulidad no tiene legitimación para hacerlo, ello de una 
parte, y de otra se advierte que en el trámite del asunto, la juez advirtió 
la anomalía que se enrostra por la tercera, y con apoyo del Artículo 
132 del CGP, realizó un control de legalidad aclarando que la garantía 

hipotecaria recaía únicamente sobre el 50% que corresponde al 

demandado Pedro Castro Pérez , cuota que en caso de no cumplirse la 
obligación pactada será objeto de remate  o adjudicación a efectos de 
verificar el pago de la misma, así que no se advierte que a la tercera 
incidentante se la haya vulnerado derecho alguno como se reclama 
por el apelante o a los demás copropietarios del bien, pues, el abogado 
incidentante, debe saber muy bien que, las diligencias de secuestro 

sobre cuotas partes, son meramente simbólicas, habida consideración 
que ninguno de los copropietario en común y proindiviso es dueños de 
una parte especifica del bien, salvo que el mismo hubiera sido objeto 
de división material, caso en el cual, cada uno gozaría de un folio de 
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matrícula independiente, lo cual definitivamente no ha ocurrido en 

este caso, de manera que una vez nulitada la diligencia sobre el 100% 

del inmueble, no hay razones que adviertan daño a los derechos 
fundamentales de los demás copropietarios  ya que las partes que les 
corresponden a aquellos, en nada se han visto afectadas máxime que 
aún no se ha comisionado nuevamente para que se practique la 
diligencia de secuestro de la cuota parte, primordial para que pueda 

llevarse a cabo la almoneda, si a ello hubiere lugar.  
 
De manera que, el profesional del derecho que representa a una de las 
copropietarias, ha llevado esta situación a extremos que no ameritan 
el desgaste judicial que provocó con una solicitud de nulidad 
improcedente además de no estar legitimado para promoverla, lo que 

raya con una conducta alejada de los cánones que rigen el proceder 
ético de los profesionales del derecho para con sus clientes y la 
administración de justicia y que, de continuar en tal proceder, 

conllevaría a una compulsa ante la comisión disciplinaria.  
 

Conclusión:  

  
Con base en lo anterior, se advirtió que, la solicitud de incidente de 
deviene improcedente, lo que impone la convalidación del proveído 
apelado; y no se impondrá condena en costas, al no aparecer causadas 
numeral 8º del artículo 365 del CGP. 
  

 Decisión: 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca,  
  

RESUELVE: 

  
PRIMERO. CONFIRMAR el auto de fecha 18 de agosto de 2023 
proferida por el juzgado Segundo Civil Municipal de Fusagasugá, por 
las razones señaladas en precedencia. 
 

SEGUNDO. SIN CONDENA EN COSTAS al no aparece causadas.   

 

TERCERO: COMUNICAR lo dispuesto al Juzgado de origen enviando 
copia de este pronunciamiento para que obre al interior del expediente 
digital. Por Secretaría archivar la presente actuación. 

 
 

Notifíquese. 

 
 

 

 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 

 

 

Auto notificado por Estado Electrónico 07/May/2024 


